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VINCULO ACCESO EXPEDIENTE RAD. 2022-00250-00

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/02/2024 9:44 AM
Para:​repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>​

Buenos días, conforme lo ordenado en proveído del 5 de febrero de 2024, me permito remitir el
vinculo de acceso al expediente electrónico.

76001310300320220025000

Atentamente,  
 
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Los documentos en forma de mensajes de datos se presumen auténticos según lo dispone el artículo 244 del Código General del

Proceso. En toda actuación administrativa o judicial, no se negará eficacia, validez o fuerza obligatoria y probatoria a todo tipo de

información en forma de un mensaje de datos, por el sólo hecho que se trate de un mensaje de datos o en razón de no haber sido

presentado en su forma original. (Art. 10 ley 527 de 1999). POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE.

CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA.
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